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FLUJOGRAMA DE CAPACITACIÓN A SENSORES EPIDEMIOLÓGICOS

USUARIOS

DIRECCIONES DISTRITALES y 
ARTICULACIONES TERRITORIALES, 

DIRECCIONES DISTRITALES Y JEFATURAS 

DE SERVICIO AGROPECUARIO

COORDINACIÓN GENERAL DE 

SANIDAD ANIMAL
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INICIO

Elaborar el cronograma de 
capacitación anual a sensores

Disponer del material necesario para 
la capacitación (Presentación, CD's, 

cartillas, certificados, etc.) 

Establecer las metas para 
incrementar la sensibilidad del 

sistema de notificación

Difundir el programa de capacitación 
a la población objetivo utilizando el 

medio más adecuado

Conocer el programa de capacitación

Asistir a la capacitaciónCapacitar a los asistentes

Entregar certificados a los sensores 
epidemiológicos (asistentes 

capacitación)

Revisar en el sistema Zoosanitario de 
Ecuador (SIZSE) la cantidad de 

notificaciones sanitarias reportadas 
por sensores epidemiológicos

Reportar el listado de sensores 
epidemiológicos en la matriz 

establecida y registro de asistencia a 

capacitación en GPR

Realizar una matriz de las notificaciones 
sanitarias reportadas por sensores 
epidemiológicos trimestralmente

FIN

Revisar la planificación para 
la capacitación en el GPR de 

cada Provincia

Se revisará la planificación 
mensual de capacitación 

programada

 
 

CONTROL DE CAMBIOS. 
 

FECHA 

ANTERIOR 
CAMBIOS O MODIFICACIONES 

FECHA DEL 

CAMBIO 

AUTOR 

12-01-2016 
Especificar los medios de revisión, difusión y 

supervisión de la capacitación 
18-07-2016 

Cristian 

Imbacuán 

18-07-2016 Se elimina PAP, se agregó nota referente a 

la planificación mensual de capacitación 

30-12-2016 Mauricio 

Aingla 
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programada, se adicionó una nota 

aclaratoria sobre la entrega de certificados 

a los sensores epidemiológicos (asistentes 

capacitación), se incorporó la matriz 

establecida y se agregó la frecuencia de 

supervisión a las capacitaciones. 

30-12-2016 Actualización del encabezado a nuevo 

logo institucional 
04-04-2018 MVZ. 

Johanna 

Salas Torres 
04-04-2018 Se incluye la matriz de sensores reportada 

en GPR de cada Dirección Distrital; 

Coordinación General de Sanidad Animal, 

revisará el SIZSE para obtener la cantidad 

de notificaciones sanitarias realizada por 

sensores y realizará una matriz trimestral 

07-11-2018 MVZ. 

Johanna 

Salas Torres 

 


